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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5629 ORDEN de 7 de febrero de 1980 por la que 
se nombra funcionaria del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a do
ña María Josefa Arderius y Varela de Seijas.

limos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado, de 13 de 
octubre), se integraron en el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los requi
sitos establecidos en el artículo 2.° del Decreto-ley 10/1964, de 
3 de julio;

Justificado el cumplimiento por doña María Josefa Arderius 
y Varela de Seijas, de los requisitos establecidos por el aparta
do b) del número 1 del artículo 2° del Decreto-ley citado, al 
aplicársele lo dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciem
bre, por el que se decláran revisadas de oficio y anuladas las 
sanciones administrativas acordadas de conformidad con lo esta
blecido en la Ley de 10 de febrero de 1939. de responsabilidad 
política,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.—Nombrar funcionaría del Cuerpo Genera', Adminis
trativo de la. Adminsitración Civil del Estado a doña María 
Josefa Arderius y Varela de Seijas, nacida el 22 de enero de 
1900, inscribiéndola en el Registro de Personal con el núme
ro A02PG013269.

Segundo.—Reconocer a la funcionaría expresada como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido 
entre el 1 de enero de 1933, fecha de su posesión, y el 7 de 
noviembre de 1936, día en que se ausentó del servicio y el 
comprendido enere el 8 de noviembre de 1936 y el 22 de enero 
de 1970, fecha en' que cumplió la edad de jubilación forzosa, 
ambos inclusive.

Tercero.—Reconocer asimismo a la funcionaría de referencia, 
como tiempo do servicios prestados, a efectos de trienios, el 
comprendido entre el 12 de enero de 1929 y el 31 de diciembre 
de 1932 (servicios interinos), ambos inclusive, por aplicación del 
Real Decreto 610/1978 de n de marzo.

Cuarto.—Realizar este nombramiento a los solos fines de 
reconocimiento de la pensión que pueda corresponder a la fun
cionaría a que afecta, que producirá efectos a partir del día 1 
de enero de 1976.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso 
de reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo ante el Ministerio de la Presidencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del dia siguienté al de su publicación.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarae a VV. II.
Madrid, 7 -de febrero de 1980.—El Ministro de la Presiden

cia, P. D., el Secretario de Estado para la Administración 
Pública Sebastián Martín-RetortiUo y Baquer.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Director general de la
Función Pública,

5630 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que 
se nombra funcionaria del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
doña Leocadia Muñoz de la Casa.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado, de 13 de 
octubre), se integraron en el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los requi
sitos establecidos en el artículo 2.° del Decreto-ley 10/1964, 
de 3 de julio;

Dado que doña Leocadia Muñoz de la Casa, de no haber 
cesado en su prestación de servicios por motivaciones políticas 
y que determinaron su separación en aplicación de la Ley de 
10 de febrero de 1939, hubiera cumplido, con anterioridad a 1 de 
enero de 1965, el requisito b) del número 1 del artículo 2.° del 
antes citado Decreto-ley 10/1964 a saber, haber alcanzado la 
categoría de Auxiliar Mayor,
 Este Ministerio de la Presidencia, en aplicación del Real 

Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, sobre indulto, y del Real 
Decreto 610/1978, sobre reconocimiento de servicios previos, 
acuerda:

Primero.—Nombrar funcionaría del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado, a doña Leocadia 
Muñoz de la Casa, nacida el 19 de enero de 1910, e inscribirla 
en el Registro de Personal con el número A02PG013270, a los 
exclusivos efectos de la determinación del haber pasivo que, 
por haber alcanzado la edad de jubilación, Pudiera correspon
derle.

Segundo.—Reconocer a la interesada como tiempo de servi
cios prestados, a efectos de trienios, el comprendido entre el 
22 de julio de 1938 fecha de su primera toma de posesión 
como funcionario interino y el día anterior al de alcanzar la 
edad de jubilación forzosa, que se cumplió el 19 de enero de 
1980.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el dia 
siguiente al de su notificación conforme a lo establecido en los 
artículos 92 y 126 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa y de la de Procedencia Administrativo, 
respectivamente.

Lo que comunico a VV. II. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—El Ministro de la Presiden

cia, P. D., el Secretario de Estado para la Administración 
Pública, Sebastián Martín-Retortillo y Baquer.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Director general de
la Función Pública.

5631 ORDEN de 18 de febrero de 1980 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
don Leandro Félix Aroca González.

limos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de octubre), se integraron en el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los requi
sitos establecidos en el artículo 2.° del Decreto-ley 10/1964, 
de 3 de julio;

Justificado el cumplimiento por don Leandro Félix Aroca 
González de los requisitos establecidos por el apartado b) del 
número 1 del artículo 2.° del Decreto-ley citado, al aplicársele 
lo dispuesto en «1 Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por 
el que se declaran revisadas de oficio y anuladas las sanciones 
administrativas acordadas de conformidad con lo establecido 
en la Ley de 10 de febrero de Í939, de responsabilidad política, 

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a don Leandro 
Félix Aroca González, nacido el 26 de marzo de 1916, inscri
biéndole en el Registro de Personal con el número A02PG013271, 
y destinándole con carácter definitivo al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Valencia, con efectos administrativos de 
1 de enero de 1965, y económicos de la fecha en que t°me 
posesión del destino que se le asigna.
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Segundo.—Reconocer al funcionario expresado como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido 
entre el 10 de marzo de 1934, fecha en la que tomó posesión, 
y el 6 de enero de 1937, fecha de la Orden de su separación 
del servicio, y el comprenaido entre el 7 de enero de 1937 y 
el día anterior a.1 .de la toma de posesión del destino que se 
le asigna, ambos inclusive.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 do la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo ante el Ministerio de la Presidencia, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1980.—El Ministro de la Presiden

cia, P D.. el Secretario de Estado para la Administración Pu
blic?. Sebastián Martín-Retortillo y Baquer.
limos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo y 

. Director general de ia Función Pública.

5632 ORDEN de 25 de febrero de 1980 por la que se dis
pone la integración en el Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Civil del Estado de doña Ana 
María Mariscal Torija. 

limos. Sres.: A la vista de la solicitud presentada por doña 
Ana María Mariscal Tcrija, que dice acogerse, a efectos de 
reingreso al servicio activo, a los beneficios de indulto del Reaf 
Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, y el Real Decreto-ley 

. 10/1976, de 30 de julio, sobre Amnistía, y
Resultando que dicha solicitud, acompañada de la documen

tación justificativa del cumplimiento de los requisitos acredita
tivos de las circunstancias determinantes del acogimiento a los 
beneficios interesados, ha sido remitida a *a Dirección General 
de la Función Pública por la Subdirección General de Personal 
del Ministerio de Hacienda, con propuesta de integración en el 
Cuerpo General Auxiliar y reconocimiento de los servicios pre
vios a que se refiere el Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo;

Vistos la Ley de 10 de febrero de 1939, la de Funcionarios de 
la Administración Civil del Estado, texto articulado de 7 de fe
brero de 1964; el Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio; la dispo
sición transitoria de la Ley 106/1966, de 28 de diciembre; el Real 
Decrete sobre indulto, 3357/1975, de 5 de diciembre; el Real De
creto-ley 10/1976, de 30 de julio, y el Real Decreto 610/1978, de 
11 de marzo;

Considerando que de conformidad con las disposiciones cita
das, este Ministerio de la Presidencia és competente para re
solver acerca de la cuestión suscitada;

Considerando que a partir de la.documentación de que que
da constancia en el expediente, a la peticionaria le hubiera co
rrespondido acceder como funcionario a la Escala Auxiliar del 
Registro de Rentas y Patrimonios, que fue luego integrado en el 
Cuerpo Genera. Auxiliar; que queda cerrada la posibilidad de 
acceder al General Administrativo, atendido lo dispuesto en el 
articulo 2.° del Decreto-ley 10/1964 de 3 de julio, puesto que la 
mencionada Escala Auxiliar de Rentas y Patrimonios fue decla
rada -a extinguir»; y que se entiende procedente la aplicación 
de los beneficios del Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.—Integrar en el Cuerpo General Auxiliar de la Ad
ministración Civil del Estado a doña Ana María Mariscal Torija, 
nacida el 20 de abril de 1920, con efectos administrativos de 1 de 
enero de .1965 y, económicos, desde la fecha en que se reincor
pore a! servicio activo-, quedando inscrita en el Registro de Per
sonal de la Dirección General de la Función Pública al nú
mero A03PG032815.

Segundo.—Reconocerle como servicios prestados, para el 
cómputo de trienios, desde el 3 de diciembre de 1941 hasta el 
momento en que nuevamente tome posesión de su destino.

Tercero.—Adjudicarle destino, con carácter definitivo, en el 
Ministerio de Hacienda, Madrid.

Contra la presente Orden, que es acto definitivo en vía ad
ministrativa, podrá la interesada interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, según se establece en 
el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo ante esta Presidencia del Gobierno en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo comunico a VV. 'II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 25 de febrero de 1980.—El Ministro de la Presiden

cia, P. D.. el Secretario de Estado para la Administración Pú
blica, Sebastián Martín-Retortillo y Baquer.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Hacienda y Direc
tor general de la Función Pública.

5633 ORDEN de 3 de marzo de 1980 por la que se nom
bran funcionarios de carrera del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Civil del Estado a 
los aspirantes que superaron la fase de oposición 
de las XXV pruebas selectivas y que inicialmente 
fueron calificados como «aspirantes en expectativa 
de ingreso».

limos. Sres.: Vistas las circunstancias concurrentes de los 
que, una vez superadas las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del Es
tado, convocadas por Orden .de esta Presidencia del Gobierno 
de 20 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 312, de 30 del mismo mes), inícialmente fueron calificados 
como «aspirantes en expectativa de ingreso»;

Resultando que -por Orden de 26 de julio de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» número 190, de 9 de agosto siguiente), fue
ron nombrados funcionarios en prácticas y que sucesivamente 
realizaron favorablemente el curso selectivo, asi como el pre
ceptivo período de prácticas administrativas.

Vista la propuesta del Instituto Nacional de Administración 
Pública de 15 de enero último,

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las facultades 
señaladas en el artículo 32 de la Ley Articulada de Funciona
rios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, ha tenido a 
bien nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General Au
xiliar de la Administración Civil del Estado a los candidatos 
procedentes de las XXV pruebas selectivas que se relacionan 
a continuación, con indicación del número de Registro de Per
sonal que les ha sido asignado y de los destinos que, con ca
rácter provisional, tienen adjudicados de acuerdo con sus pe
ticiones y según el orden obtenido en las pruebas de selección, 
cuyo Ministerio y localidad, en cada caso, se expresa.

Todos los comprendidos en la presente Orden tienen la obli
gación ineludible de participar en e! próximo e inmediato con
curso de traslados que se .convoque para los pertenecientes al 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del Estado, 
a fin de intentar obtener en propiedad el destino que vienen 
ocupando con carácter provisional o cualquier otro que pued.a 
interesarles, a cuyos efectos todas las plazas que hoy cubren 
serán anunciadas como vacantes.

Para la adquisición de la condición de funcionario de ca
rrera, los interesados habrán de cumplimentar el Real Decre
to 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 83, del día siguiente), y tomar posesión de sus destinos dentro 
del plazo de un mes, contado desde el día siguiente hábil a) de 
la fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», y ello de acuerdo con cuanto se dispone 
en el artículo 36 de la vigente Ley Articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, a cuyo fin ,los destinados en Madrid habrán 
de comparecer en las Jefaturas de Personal de los Ministerios 
correspondientes, y los de otras provincias, en las Delegaciones 
Provinciales o Regionales respectivas o Gobiernos Civiles, en 
el caso de los destinos dependientes del Ministerio del Interior.

Por las Jefaturas de Personal de los Ministerios afectados, 
en el caso de los destinados en Madrid, se enviarán de modo 
inmediato a la Dirección General de la Función Pública copias 
autorizadas o fotocopias de las diligencias de toma de posesión 
en los respectivos destines provisionales, que se consignen en 
los títulos administrativos de los interesados, y en los supuestos 
de los destinos periféricos, por las Delegaciones Provinciales 
o Regionales, Secretarías Generales de los Gobiernos Civiles-, 
Jefaturas de Servicio o autoridades que corresponda se-envia
rán dichas copias simultáneamente a la’ Dirección General de 
la Función Pública y a las Jefaturas de Personal de los res
pectivos Ministerios.

En consecuencia, los afectados cesarán a todos los efectos 
el día de la fecha de publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» en su condición de funcionarios 
en prácticas, por lo que sólo hasta dicha fecha percibirán sus 
retribuciones con tal carácter, si hubieran optado por este sis
tema de retribución.

La toma de posesión podrá efectuarse aunque en la fecha 
correspondiente no se hubiesen recibido aún los títulos admi
nistrativos de los interesados, reflejándose posteriormente di
chas tomas de posesión y las fechas en que tuvieron lugar en 
las diligencias que después se efectúen en los mismos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 3 de marzo de 1980 —El Ministro de la Presidencia, 

P. D., el Secretario de Estado para la Administración Pública. 
Sebastián Martín-Retortillo y Baquer.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.


